
TRÁFICO Y SEGURIDAD VIAL Nº 201 / 201020

Impulso a las carreteras
La construcción y
conservación de
carreteras recibirá un
importante impulso
gracias al Plan
Extraordinario de
Infraestructuras, que
cuenta con la
colaboración público-
privada. Y esto sin
comprometer la
estabilidad
presupuestaria y con el
objetivo de reactivar la
economía y el empleo.

J. I. R.

EL PLAN EXTRAORDINARIO DE INFRAESTRUCTURAS REFUERZA LA APUESTA POR LA SEGURIDAD

E
l Plan Extraordina-
rio de Infraestructu-
ras (PEI), presenta-
do recientemente por
el presidente del Go-
bierno, José Luis Ro-

dríguez Zapatero, y el ministro de
Fomento, José Blanco, tiene por ob-
jetivo reactivar la economía y el em-
pleo a través de la inversión en in-
fraestructuras del transporte. El
plan, con colaboración público-pri-
vada, permitirá anticipar a 2010 y
2011 licitaciones por valor de
17.000 millones de euros, el equiva-
lente al 1,7% del PIB.

El ferrocarril recibirá el 70% de
las inversiones, mientras que el 30%
–unos 5.100 millones de euros– se
reservan a la mejora de las infraes-
tructuras viarias, con lo que se re-
fuerza la apuesta permanente por la
seguridad, garantizando la conser-
vación y el mantenimiento de las ca-
rreteras en condiciones óptimas.

MODELO CONCESIONAL. Basado
en un modelo concesional, el PEI
establece el pago de las infraestruc-

turas, una vez en servicio la obra, a
lo largo de un período de 30 años en
el caso de las carreteras. De esta for-
ma, su repercusión sobre las cuentas
públicas se aplaza a 2014 y no com-
promete el objetivo de disminución
del déficit público para 2013.

El pago al concesionario se reali-
zará mediante un canon único que
paga la inversión, la conservación y
el mantenimiento de las infraestruc-
turas. El impacto presupuestario
del canon será relativamente reduci-
do, al diferirse a lo largo del perío-
do concesional antes mencionado.

Para su financiación, se cuenta
con la participación del Banco Eu-
ropeo de Inversiones (BEI), del Ins-
tituto de Crédito Oficial (ICO) y la
colaboración de la Asociación Es-
pañola de la Banca (AEB) y la
Confederación Española de Cajas
de Ahorro (CECA).

Los proyectos PEI –que aún no se
han hecho públicos– se selecciona-
rán teniendo en cuenta su rentabili-
dad social, medioambiental y eco-
nómica, entre aquellos que estén en
avanzado estado de tramitación, y
comenzarán a licitarse en el segun-
do semestre de 2010. ◆

Radiofrafía del Plan
● Inversión: 17.000 millones de eu-

ros.

● Distribución: 70% ferrocarril y

30% carretera.

● Licitación: segundo semes-
tre de 2010 y 2011. 

● Final de las obras: 2014.

● Canon anual: A partir de 2014, el Go-

bierno pagará un canon anual.

● Financiación compartida: La banca

pública (BEI e ICO) y privada aportarán

el 80%; las constructoras, el 20%.

● Concesiones: Se amplían a 30
años los plazos de las concesiones

en carreteras.

● Empleo: Según estimaciones de la

patronal de las constructoras (SEO-

PAN), se crearán cerca de 340.000
empleos.

La inversión en carreteras recibirán un impulso de 5.100 millones de euros. 
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